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RESOLUCION de la ~~ación Pr()!ljncitll ~ Bar
celona por la que se 4UtóI1za 'Y deckt1'(lla utilidad:
públ~ en oonorsto-de 'la --tn8tca&ción lil!4ctrwa que... _.

Cumplidos lps trámites regI.an1~nts.ri()s en; elexped1ente in·
ooado en esta Delegación Provincial a instimcia de «Fuerzas
Eléeb1cas de Catalu11a. S~ AJ, QOtl dt»nieilio, ell. Barcelonajplaza
de Oata!ulla,. 2, en 1lO1lcl~Ud de.autOl'laaclÓ(lllarala. Inªt.au>.clón
y declaración de utilidadpúbllca. al"" efeotosde la lm¡ll;lslción
de servidumbre de paso; delail1Stal~óneléctrica.C"..lYBScaraC"
tel1stiea.s técnicas princípaleB-S()D las;slguientes:

MS!ce-307f8100.
Origen de la linea: Apoyo 4dela l1nea:a<E; T. --.NaVá$»,
l"Ula.1 de la misma E. T. «Mpp!sal> y apoyo 4 lmea a<;tual •

E. T. «Vil.».
Término municipal a que a.:f~ta; Argentona.
'l"ens!(m de servicio: 11 KV-
Longitud en· kllónle!>r"": 0,185-
emlductor: Aluníini~acero; 54.59 milimetrO$ cuadrados de

secciÓIl.
Material de apoyos: Cast11letes'.ln,etálicos,
Estación tr~sfQrIlladOr'" ~~,A.,;UI~,~,2:«lKV,
B:¡¡ta Oelelii\Clón l'l'ovinelal, el:! cUJ¡1¡,¡umen1¡Qde 19 d!s¡:n¡esto

en l(jl! OeoretQll 2\1,7 Y 261~1196$,de lIil da ""tu!>"'; 1<eY ¡~¡196$,
de 18 de marzo; Oecrjl\<> 17'1~/lm; da 22 delullQ; LeY ~o Z4 da
noviembre de 1939, y Reg1a.tnelltode ~as: 1i:1.éctrlca.s.A:éreas
d. Alta Tenlllón do 2ll denovlombt'" do 1~,·haraencl1¡Q,

Autorizar l. lnstal,cleo>·de· Il\ •Un.ea ~t!l<da .y. ~r.r
la utllldad p6bllca de l. mlsm.a, aloo<tf_daIl\ lmPó$lC1Ó(l de
l. servidumbre de p...., en lao"""di<llOttles; aleanea y IlInilaclOoo
~~~ ~'~ltJ¡:Je.Re8"lamelltCda la 1<eY 111¡1~. _obado

Bal'~ona. :10 de maYo de ll11O.-J!l Oelegado I1rOVinél~l Vi...
tor de Buen Lozano.-6.687-C.

RESOLUCIWI do la ¡¡o14P<lClQn f'r<>vl- 40 BQr
celona por la que; 8f; 4UtoHzaY deel(Lra .~. utilid.4d
pública en concre!<> ae III I1I8t_ .léetriCtt ·que
se cita.

cca~JltI~tal't,~~~~fJ~~V'r.;oln;a:.\u:'~3.i~~
Eléctr1eaa de Catalufia; S.'A.» '~On11eilio ~l)", B:arce1ona.-plaza
do Ca!aluña, 2 en IlOllcltlld do autor!óaciónl'ara la tnat.all\Ción
y declaración de. utilidad I'úbllca, a lqo'f'lQ~ ~a IlIlmPó$lCilÍÍl
de servidumbre.,de paso. de lainst~eléet:riCa,"cuyas caraQ
terístieas técnicas principales sop. 1&S:sigUientes:

MB/ce-4757!70.
Origen de la línea: Cable 'Sllbtierráneoentre E. R, «Grano-

llers»a E. T. «comas»,
Final de la misma: E, T. «Plfio1».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión ae oO!"\'iCio: 11 KV,
Longitud en klI6metros: O,Bl~.
Conductor: Cobre; a pOr 50 ¡mlill),lrOS cuadrados de sección.
Material de apoyos: C.ble aul>tert'ánec.
Estación transfQrIlla(lora: Uno de 150 KVA,; .1I/~.3ll&<),22l!KV.
Esta 0e1ellaclón Provincial,. encunwlímien\<> de lo diSPues\<>

en 10$ Decret062617 Y 2619tl96&, dell& de O<¡t\lbre; LóY 1M9&!.
de UI de marzo: Oecret<> 1'l'1511967. de 22 de juliq.; I,eyde Z4 de
noviembre de 1989, Y :!tegIame1ítQ de I.,lnaasE;lllctrlcas A~""
de Alta Tenslón. de:¡a de llQ'Il.·e:r¡¡llU d;!. lllti.~'.•·ha 1'e8UeI\<>:

Aul<>r~ la instaIaci6!I <le JI', líiíM $9llclt!W¡¡ y declarar
la ulilldad pública ae l. misma, ~ ~~fec\P<;d"lalm~ de
l. servidumbre de paoo, en las cptidlC1<>n~ .leance ~ ll¡ll¡tlíClOoo
nes q1\e est.blece 01 :!teglattien1¡Q ae ·la Ley 1011900, llPt<>bado
por Oecre\<> 26191196$. ... ..

Barcelona, 20 de mayo 4e WIO,.,...,IlliOelég.do, provincial. Vi...
te< de Buen Lozano.-tl.68lI-O,

RESOLUCION <le l~ ¡¡eleilación PrQlli1¡CÚ!1 ~~ ~lU'
celQna por la QU(l$< aut<>riz<i Y~ccI,!T<' la uli/j~@
pública en. concrett,. ae la instalaoió!! ezóctri<>i qu.
se cita. -

Cumplidos los trámites J:"esla;Xnen~o8 ente:l. expediente .in~
eq.do en esta OeIOllaclÓ(l Provjbctal • inS~ncIa. de <:FlleíZas
El6etrteas de Cataluña. S. A.», con: douticilio en:Baroeloofl;''P'laza

MiliMIi:i!!thlilidli:iiji\ _c

de Cata.1ufia,> 2, en solicitud dEl' autorlZ.8ción pa.r& !ainita!aciÓll
y deelaraclQn do utilidad Pública. " lo¡¡ efeelO8 do la bil¡>oslclón
deaervi<hPllbl'e de paso. de la ms:talRiei:óne1éetr1ca. C"JYas carae
tetística8 0 técnicas JWincipalefl Ron Ja~ -siguientes:

MS/ce--1l~8/69.

O-rigen<Je la lill.ea; APQYo 60S P:fii\ ¡atine~ a E. T. Ú4l I\4at8.».
Final de la mj¡;m.· E, T, nllmero I~. oLa Castalie<ia».
Término municipal a queaIecta: MUra.
Tensión de a~icio: 11 KV;
Longitud- en kil6metros:;O.700.
Conductor: AluminiO-;acerQ; 2-7.8'7 .• mU1metros cuadra.<i.Q$ de

sección.
Material de apoyos: _Madera.
EstaCión transformadora: 50 KVA.; 1l/O.38o-.G,2·20KV.
Esta Delegación Provincial" en cumplLmiento' de, lo dispuesto

en los Decret062617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 1J=y 10/1966•
de 18 de mar>o: Oecreto 1775/¡967. d. ~ de julio; I,ey de Z4 de
noviembre de 1939., Y Regla.:ii1Qito ,<re "Líneas, ElictricBS' Aéreas
de Alta'!'ensión de 28 de' noViembre de 1968. ,lIé. resuelto:

Autorizar la instalación ,de la~a so11QitAda y" deClarar

1: ~:.wJ':m\~~II~ ~=.~~'=~::IT~:'~
~~~~":j.,tll~WllfJ8:!teglamen\<> do laLóy ID/1!l66, aprobado

Barcelóna, 20 de m~yo de llf70.~E;l Oeleg.do PTovinctal, Vi...
tor de nUen Lozano.-.:...$.689-C. ' -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DEC¡¡ETQ 16'#/I97Q. de 27 de "'(tÍÍo; l1O'" .1 q¡;e se

ti~}r;aN1"--lJ;,t%t:..<>alqJCO~~~ .• ~
integran 'i7i"''4'biQml!ll!d<l7'l'ffe~, I'fflt440 y
l'intd<!Wo. ~1t¡¡el!IO$t~mt~ m'lnli;l¡lales de BOoo
lluZ/os de la Mftf{Cl(ln. 'If~4Bl ,tljaraM y BOI'
mufos. el!- 1'1 ll1'01l11¡CÚ! ¡le. $~/a.

Oe 'cuerdo con lo ~;apl~o e1l !l' I;ey de ••ln~ol* de ab<ll
de mil nuvecíentos c~pt&yseiL

A propues\a del Minis.tro de A¡¡T\C\lIt1j¡'. y previa delíboraelQn
del Consejo de Ministros en SU reunión del ella velntldós de m.yo
de ml! ooveci&J¡tQll lle\ent¡¡.

DISPONGO:

Artícula pr-imero.-se eteelara, de 1nt~ soclal a, todos los
efectos prevl&tosen la. Le, 'de'vein~. abril, de mil nQYe

, cientos cua-rentay seis la ttXpr8P1aci1!aip8r el Instituto Na.ciaaal
de C,olonizO<}í411 d, las Jl!\<:l\Il que jb~lI;Il 11! <1~ TOo
rreblanca, Pintado y Plntadlllo.SIt1I&I:I. los -... munlclpa
leo de IloIhU1(lS <le la 1(lti\lll.ónón"~... .'l!I!\Aljanife y BolmUlos.
en la pr_a de ~.!l!llCrltalllÍ'"f!lliIli¡~ de Il\ lJ!OPladl!d
número dos de Sevilla' c9n1O'~.<le-ollVtU',~.IIOr"la
de 'rorrebl'nea, eomp_;¡¡ de ~1¡oQPi.-~entes: .

a) Parte enclavada en el término ,de la. vU1a .g~ aou1,Ill08 de
la Mltación. en 1.. que est;;m situadas lasQdlflcaclolj~dela ll!I....
con una superficie totál ,de óientosetenta y una _heet.éreas. seten
t. y cu..tro 6r_, ocIlan~. y .801S e$!~ ~Ia al follo
setenta Ysl~Uien~s \OI!l<l C1U!oIt<>Cle1l\iolll!!l!te. libro cjncuenta y
dO$ de lloI1uIlos. finca ¡nll Ile"&l:ltay I\tlIM" In..,.IPOlonea ama
y Séptima."con.los sigu1eiite$litlderos::~rte. con tierra calma Y
oliv.r de <Ion JUJm MI.... otro de don Mall"e1 wu., maJ.ualo
d& don J* Reyes y otro. de don~ Gu\lén'&lo; !!IEste,
con el arroyo del· Repudio: al Sur. eO!l;~ caininO ae 8evUla..
olivar de don Manuel F'élix j' ~.rrarra88"dela;I.>uqu_., de Alba.. y
al Oeste. con olivar de los, hetíedere8 de d6'hJuan LatTasábal,
camino de Umbrete. otrQ -de V-alencina,-y olivar de c:lon ~.,nuel
Félix.

bl Parte enclavad. en el térmillo ae l. vrua de BormUl""
ll.mad. E;l Garrotal Y1ambléll lA Venta. _ t!l:la ouperflole
de d"" hectáre's, ocIlanta y. cinllO~••. ll&!s _tlá,..... _la
al tomo cuatrocientos dos, ,Ubro. treinta, y seis de BormUjos¡ foliO
ochenta y siete, finc.. mil dQ$Cle1ltos <!!ecloc.h<>, inscrlpctenO$ quin
ta, sext.. y '!ÓptIma. _os llrlda\'Qll ~: "orto. """ eIeaonino
de BormUl",,: Este, corl ter)'el;\"".•d"~ ·tlclII. J;~úln... de l._: 1!Ill",
con el calilino de Sevil1a, Y~. cpu ll"J'OYl> déntepUdlo,

el Parte <le dlclla llaci&J¡de e1l el \ér1Itlno de 1\4_ del
AIi.r!!f. <le_.•da 1t\ ....!nlJ!~lIdo Q t.lIo. Q~"" tlan.e t!l:l"
superfiCie da veintltré.~~ lIO!&I!1:l\ '1 Clnq(¡ Il.t\!aj!. aetanta
centlárj!as y figlll'!' Inilcrlta l\\ \OI!l<l~'NltQll %!Ql<lnla ~ élnoo
del libro veintitrés de Mairena. follo -euarentayeinco. ,ftn,ea
quinientos nueve. inscripciones.' quinta. '.sexta _y séptima. con ,los
slguientie$ 'linderos: NOft. ""n 'amblo de SevUla: Este. oon
olivares del Bl'ñor MarQUés <1ft,' "la"~a; ',fIur¡ eonel -ea.mtno de
Mairen., Y al Qe,te baca .."8\110 entre, ..te· camino y el do
SeVilla. ' ,
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Cambío~ oficia.les del dio. 15 de junio de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Vendector

69.540 69.750
no dif;>ponible

12.593 12,630
166.722 167,223
16.118 16.166

140,095 140.516
19,104 19.161
11.056 11.089
19,177 19,234
13.409 13.449

9.269 9.296
9,728 9.757

16.651 16.101
263.769 269.577
24".035 243,766

Comprador

-----.-:[

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTR,AN.JERA

Divisa.!' convertibles

Los paises de destinú de las exportaciones tierán a-quellos cuya
r.meda de pago sea convertible, pudiendo la Direcclón General
de Comercio Exterior. cuando lo estime oportuno. autorizar ex·
portacíones a los demas paises valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realIzada::; a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~

sición en analoga¡; condicione~ Que la¡=; destinada¡=; al extran.iero.

Articulo qumto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio a partir de· la fech3 de las exporta
ciones respectivas.' .

Los paises de origen df' la mercancia a importar con franqUl~

cía arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciale8 normaleb

Para obtener la licRncia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán ,Justificar mediante la oportuna certifi(',a~

ción, que se han exportado las m~rCanCÜ1$ corre~pondientef'l a la
reposición pedida

En todo caso en las solicitudes de Importación deberan cons
tar la fecha del presente Decreto que autoriza el régimen de
repOSición y la del Ministerio de Hacienda. por la Que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de Il\ercanclas a Importa! con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu,
muladfk<;. en todo o en parte. sin más limitación Que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto<~ otorga esta concesión Po! un peliOdo de
cInco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ»)

No obstante. las exuortaf'iones qUE" se hayan efectuado desde
el veinticuatro de enero de mil noveciento::, setenta hasta la
aludida fecha daráD también derecho a repo~icíón, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos a) de laR
contenidas en la Orden ministerial de Quincf' de marzo de mil
novecientos sesenta y tres «(Boletín Oficial del Estado» del <!ie
ciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para SOllC!'
tal' la: importación comenzará a contarse desde la fecha de pu·
blicación de este Decreto en el «Boletin QfíciaJ del ERt.ado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automáti·
co si en el término de dos años. contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado
ninguna 'xportación al amparo de la misma

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las medidas que considere o:portu~
nas respecto a la cOITf'!cta aplicación del régimen de reposición
Que se concede.

ArtIculo noveno.-La Direcclón- General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecua<ias para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión

ArtIculo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan·
cla del particular. podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión en fecha v modos que se iuzgue. necesarios..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho df' mayo de mil novec.ientos ret.enta.

FRANCtSCO 'FRANCO

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense , .•..............
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ~ , .

100 francos belgas (",) ., .
1 marco alemán ." _

100 líras italíanas _ .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 coron&. danesa , ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 esc.udos portugueses .

(. t La cO'ClzaClOn del rranco Delga se rel:1ere a rrancos Del.
~M convertibles Cl.l.ando ,'le trate de tl'ancmI belgas financteros
"f' 'lpl'~flrA " lo.. mj'lmOiO la '-'oT.17;H'16n de (r.'m('o~ belga.!' billete

Articulo seguuao.-·-Se d.eclara a81mlbmo urgente la ocupa·
eión del citado inmueble que será llevada a cabo en la forma
y mediante 10B trámites establecidos en el articulo cincuenta y
dos de la Ley de dieciséi¡;; de diciembre de mil noveciento~ cin
cuenta V cuatro.

AS! lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete dE' mayo de mil novecientOR setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOM,.-\S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

"\'--M 1
N JSD:C~E~ol ~~5119~~' ~e 8~(~::~, :~:~l~':(~

concede a, la firma «Unión Fabricantes Electrodo
mésticos. S. A.». el régimen de reposición paTa la
importación con franquicia arancelaria de ch.apa
de acero, clavijas y termostatos, por exportaciones
previamente realizadas de 'Planchas eléctricas.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que. con objeto de fomentar las exporta
cIones. puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se· propongan exportar productos transformados la importa
ción con franquicia arancelaria de materias primas semielabo-
radas o par.tes terminada~ de ia mIsma especie y similares cá
ract.er1stlcas que las utilizada!' en la fabricación del producto
realmente exportado .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firma
cUnión Fabricantes Electrodomésticos, S. A.» ha solicitado el
régimen de repOSición con franquicia arancelaria para la impor
tacl.ón de chapa de acero clavijas y termostatos por exportacio
nes previamente realizadas de olanchas eléctricas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quiÍlce de marzo de mn novecientos sesenta y tres y se han
cumplido 108 requisitos que se establecen en ambas disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dellberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
ticuatro de abril de mil novecientos setenta.

DtSPONGO:

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Unión Fabricante~

Eíectrodomésticos». con domicilio en Echarri-Ananz (Navarra)
carretera de Vitoria. el régimen de reposición para la ímporta~

ción con franquicia arancelaria de chapa laminada en frío
(P. A. 73.13 B.2.c) termostatos (P. A. 9O.24J Y clavi..1as-enchu·
fes (P. A. 85.19 B). empleados en la fabricación de planchas eléc·
tricas <P. A. 85.12 D) previamente exportadas

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que

- Por ca<la cíen planchas tipo velntidós-SH. veintitrés-SH.
veintlcinco-SH y veinticinco-A~SH previamente exPortadas po-
dmn impOrtarse:

. Treinta y siete kilogramos (37 Kg.) de chapa laminad;)
en trio.

CIen termostatos, y
Cien claVljas.
- Por cada cien planchas tipo veintidós veintitrés, veinti

cinco y veinticinco A previamente exportadas podrán importarse:
Treinta y siete kilogramos (37 Kg.) de chapa lammada en

frlo, y
Cien termostatos.

l_ Por cada cíen planchas tipo ciento cíncuenta~SHJprevi~.
nt!rrte exportadas podrán import.arse: ~~.:t

Treinta y ,siete kilogramos (37 Kg.) de chapa laminada en
trio. y

Cien clavijas.
- Porcada Cien planchas tipo ciento cincuenta y dos pre.-

viamente exportadas podrán impOltarse:, .
Treinta y siete kIlogramos (37 Kg,) de chapa lammada

en frio.

Se consideran subproductos aprovechables el cincuenta y cua~
tro por ciento de la chapa laminada en frio. que adeudarán los
derechos arancelarios que le8 corresponda, según su naturaleza
contorme ti las normas de valoración vigentes

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de Impor
tación que se' pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. a los efectos' Que a la misma
competen.

Artlculo cuarto.-La exportación précedera a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el sol1cltante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Dt>creto.

CPU 11'


